
SOLIC¡TUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERAC¡ON

TrulnnuCATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable -, tluut n -rt , { i tli; Telefono: ': --'- -. ' -t )
Nombres del Propietario ) /,,' .r r. l'i t,.-.

vl .¡.r¿ RUT #

Documento de identidad ,l_ / -r.: 1 ),,.\ _l Teléfonos l'Z ¿,i1 t 9v
Dirección Residencia (-' q l1 ¡. 1r, .¡ ú r It .1 '1 

L '-it:-¡ E-mail Í. ¡ , i 'i r; I 'lt1' :. .'c¡,i lr-r
Datos del

Vehículo
Placa Marca: Modelo añoi -t s*l',

Tipo: Pax /Carga Capac. Kg Cilindraje:

Número Compañía Vigencia DíalMes/Año

SOAT

TECNOMECANICA

INVIMA

FUMIGACION

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 Teléfonos CARNT. MANIPULACION

Documento de identidad \ r a ),t4, '/7 ( it t l;t,r
Licencia de Conducción i ,') ', 't, t'.)¿-'S( Vencimiento -7_ 1 ¡:rr; ) ;- -:/ !

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia 2 tr tl\( t;tr'1!,'l'i, tt7 E-mail )rlrfl,t (':t 1.'lrc 1 :t¡r¡),-1.".9,i-¿
Referencia amieo(a) L l'¡, i; 't)üfla-" Teléfono 1irL. i\ ( 

t't

Referencia Familiar Atr r:,' l' .t'i Teléfono n tt- [',71' -''t
Referencia Familiar Jr,'.? _.f,tal,ltf Te!éfono \'t r'1,rq i --l

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

Referencia amigo{a) Teléfono

inmedieta de CTRCANOS y del conductor as¡Bnado.

Aviso legal: Cercanos Red Transaccional SAS se reserya el derecho de aceptar o rechazar la presente solicitud sin comunicar las razones que la motivaron,

Firma de aceptación del Propietario y/o cqodgc-lgr-administrador del vehículo Firma de Aceptaclon de parte de Cercanos Red Transaccional SAS
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*l*n*s,ónrts sa§*
TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NtT No 901.289.681 _ 5
CONTRATO DE TRANSPOR-TE DE.CARGA, UENCI¡¡CÍI Y*E-CAUDO DE DINERO DE FORMA F¡SICA,DATAFoNo ylo nlednrure i-CÁñsrenerucÁ BANcARIA.

Entre ra empresa TMsLADo§ 
-y- 

LocrsflcA s.A.S, en convenio. con ra unidad de negocio cERcANoscARGo identiricada con er ¡,¡rr -soi.ial.iiil;;-",ada regarmerre por RT.ARDó MART,NEZ, c.c.19'471'661 de Bogotá con domicilio- pri""ip"l 
"" 

L'"¡"ralii'al 
.aogota o.c quien para efectos de este mntratose denominará EL coNTMTAñre.'l- 

"*1"ü.t" 
"'No.1 

... .)r..r , . r r. ,, ...t-1-:-]:r.-:]',)propietario.oelveiicriá...l"."o,".}'ffi.","".^";
(C^C^ 

- \? :_;:______'_--: ), 
'personas 

naturales, que actúan de manerarndependiente y autónoma y con domñiii6liiñifiitiñ,ia truoa¿ oeaderante se denominaran'q5,.- 1roél-ióñlñir]iii _1s¡ suscriu-en-Er rreGnte B["-+"Jiü";;TRANSPoRTE DE CARGA I-vnruh vÉeóÁijóüriiói¡¡¡nó eru ereCirüó,ii"rri 
"o",e 

resurado por
lL'"$fr:":T:?::1,T#;:"",:.1'."Ji":,m:l""nle-v'el v oecretos q," *úil;Llrv¡cio dá rosístila,

5ld;l:ff1""::',;"H,1"",:S,";ff"üii!"]u^ der presente conrraro LAS ,ARTES se comprometen ar

PRIMERA: DEFlNlcloNES' Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a cont¡nuac¡óntendrán el significado aquí prev¡sto.

1): OPERADoR tocistlco: Es quien se encarga de operar el serv¡c¡o de transporte terrestre mixto,tanto de carga liv¡ana como de pasá¡eros, y r"""rÉo áe dinero, en este caso cERcANos cARGo.
2) CLIENTE oRDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de cERcANos cARGo, en estecaso,

:f"tllj::IH-I19IP-:9-G191, Es,la herramienta tecnolósica de propiedad det ctiente ordenantepara asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrácontar o solicitar una plataforma para rastrear el ver¡rcuto'

4) BIENES QUE sE TRANSPoRTARAN, ENTREGARÁN Y sE GoBRAN: son tos producros, objetosy artículos que EL GLIENTE oRDENATvÍe despach ará a domicilio a través DEL 69NTRATANTE yesté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno ovarios destinos urbanos o mun¡cipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATAR¡OS: Son los clientes finates DEL CLTENTEORDENANTE que solicitaron un_ pedido y que su negocio está localizado dentro det casco urbano delas ciudades o municip¡os de colombii eh donde le desarrolle el presente contrato de logística,transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE oRDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLSSy quien asign.a las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por ELCONTRATANTE.

8) cooRDINADoRES DEL coNTRATANTE: Personal que depende exclusivamente delCoNTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas delCLIENTE ORDENANTE.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: EI qUC dcbcrá.rE AI,ZAT EL(LOS) CONTRATISTA (S) O SUScolaboradores' a los cl¡ente-s,- t¡en¿u" o 
"omerc¡l]-viue oeuer¿ ser depbsitaáo o entregado diar¡amenteen las cuentas DEL CONTRATAHiE 

" "f i"r""# Jutorizado para tal fin.

l0) MANUAL DE PRoc-EDIMIENTo' Es el documento.anexo # i, desarrottado por EL goNTRATANTEy EL CLTENTE ORDENANTE p"r" 
"i 

Ur* iJJárriri" ¿"1 objeto det contrato.

¿3-HlT,t?^ti|i"Ili"'" sl".tlirxgB;t"dÁ1"1' presente contrato para que EL (Los)

12) AUTORIZACIÓN DE.CONSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: ANEXO NO.3 qUC dCbE SEr
:..#iitjffi,t],oEl (Los) corurnersriisi, ;;" our p",.*nrr q* 

"*u"[';;,-" revar a cabo er

SEGUNDA: oBJETo' Es la entrega de mercancía t¡po abarrotes o verduras, paqueter¡a, mater¡ales deconstrucción, entre otros, que er crienie ord""";t" Jü;";ü;, 
-en 

vehícuros de tá."p"i"i" irrga o mixto (cargay pasajeros), particurar o oúbrico,.cert¡ficad" p; ;;ó; ;;;rimentos en er caso que se necesite; er recaudo dedinero en datafono y/o eféctivo, er corresponáien1;;""0ó.'t":; urn"o., 
"orr""poi-''"-rr"l 

iái""rr¡o" o entrega de

;::*:f,?ülHrANrE' 
así mismo, ra devolu"i¿n á! ,"i""""ía en perrecto'Áiil;;;.. de ser devuerta

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOCíSIICE, TN,ANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SErviC¡O qUEse prestará dentro de las c¡udades o municipios oe colomuia, que EL CLIENTE onoeÑÁÑre requiera y quesea viable y sostenibre de prestar, po'. ,ehícrroi qrá su"n ois"nados para t"r ri", *"ár"¡o"s por personarcapacitado y con licenc¡a de conducción expedida pJiár rrrr-inisterio oe rransporte en á"0-á Iá"o." ruqr¡era paratal fin También el servicio de recaudo ¿e o¡nero éñ átectivo iio oatarono y depósito der mismo ar contratante através de bancos, corresponsales bancarios o lo" 
""nár"" 

á,lior¡zados por El contratante. PAMGRAFo l: EL(Los) coNTRATtsrA (s) o sy9-99!u-o1{9f"" ilG;;;; ;u med¡o de transporte adecuado a ros punros deorigen programados por EL cLIENTE onoeruaru¡lv 
"" 

J"ti¡ra p_a11c.ada uno, la entrega de las mercancías,el sector de entresa de ros Ded¡dos. y 
"t 

corru"pánáiuítá ,"""ra". prnÁoneró z: er_ tüóil coNTRATrsrA(s), deberá garantizar de forma direcra o poi ,uaür o" .r, il.ür"d"r;';;ffi1;;; enrregas d¡ariasconforme a la capacidad de carga de su vehiculo, 
"n "ránto 

á peso, volumen y cantidad de artículos y númerode órdenes asignadas por er criente 
"g"lqt". -"r"1ói" or.-"ánoo lu ,e¡or píoor"iirioriiara r_rs pARTES

H""::TX11":1":I ll?j;*Ll"-1l1,:._11gonar9 1,§ Ei 1r_os¡ coñiüi1éiÁ isi j'" bien considera,desea disponer de coraboradores como condrctor tesi ,/; ;¡;t '(;ü,."]i:H 
"1li'.?,i,i,i;iiiilill",lliobjeto del contrato. d"b".á r.l

social. con 
"l 

rieso@nformar AL CoNTRATANTF

1l DE EL (LOS) CONTRATISTA lst a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE et vehícuto

documentaciÓna]diac@ligatorioparaAccidentesdeTránsito(SoAT),tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuates, certificádo de tiansporte de alimentos (anteríormente carnet demanipulaciÓn de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido eintensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos delCLIENTE ORDENANTE en la ciudad dealosclientes,Comerciosot¡eÁJJJo"iI,],iI,l:'"":,#;Íj"33i:.;f.}fl.::%1
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depos¡tar el dinero correspondiente o" rá mercancíarecibida y entregada, en tas cuentas bancaiias o a ias personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

2

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NtT No 901.289.681 _ 5

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LoS) GONTRATISTA(S) informacíón oportuna sobrehorarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) coordinár la capacitación a EL (Los)CONTRATISTA (S) en todo to relacíónado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,atención de Clientes y resotución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar elregistro para la descarga de la App . d) Cancálar oportunamente a EL (LOS)coNTRATlSTA(S)lascuentasoeago.e)tnformarsobrenovedadeSque
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador to trate con respeto.g) Capacitar sobre las potíticas de Seguridad Vial.

al igual que los dineros que sean.recibidos por otros medios por parte del CLIENTE oRDENANTE, yasea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuaies (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con surespectivo soporte que en caso de ser adulterad o ylo rais¡ricaoo puede ser sujeto a las sancionesprevistas en la ley penal. d) Entregar a los coordinadóres autorizados por EL CL¡ENTE oRDENANTE,la mercancía objeto de devolucióñ por parte de los clientes, tiendas o bor"rcios. e) prestar el serviciode entrega de -T9I93!cía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios quedisponga EL CLIENTE oRDENANTE, a sus coordinadores y a los rigr- io¡,¡rnnrANTE. f) Garan tizarque el vehículo con tos cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento ehigiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. para tal efecto, el vehículoy colaboradores deben estar certificaáos, en manipulación y transportu á" alimentos, según el Artícuto1 1 de la Resolución No' 267412013 en caso que en la operáción sé requierá el transporte de alimentos,por el contrario, las estipulaciones exigidat por las autoridades competentes. g) cumplir con los horariosy condiciones de contrato definidos pór EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículodispuesto para el cumplimiento dei contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DELCoNTRATANTE como DEL cLIENTE ORDEÑANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga

:::.ii:T:,"1':::,f:,":: v,::L1.Pi1,1"^:is^§.pgl? que no se arecte ra operación i) En caso de

totalidaddelamercancíapeffiouereSUltenorsllrnetlttanairrar{aea¡¡i.l^¡\E.
d" oérdid, o hufo d"b"rá o o l" h"u"n nrnrdo 

"n"l 
o"""ttol¡o o"l1o!"t¡Eo ago al sistema de seguridad social, tanto

de pérdida o hurto deberá paqar ta

!.rlelcll, Ldl ll,Ude EL (LoS) GoNTRATISTA (S), como de sus cotaboradóres fs",aq," "r"r"t(Losl coNTMTlsrAls) será el= responsable det pago Ce.E'iáEGqur¡dad v prertr.¡.r.,
,¡o al paqo de

ntar el paqo de la sequridad
l) Dilígenciar eficaz yr vrrvql_ yoportunamente,laappDELcLlENTESporELcoNTRATANTE

l:ii:]^"::-",:t-?:,"^it':] 1"^ll:q:t-r."1ó1.^Tl c^qflIv_lcelcumplir at peisonat a carso con tas políticasdel Plan Estratégico de seguridad Vial DEL coNTRATANTE y exigidas por et Gobieino NrjJ#]'il?]vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a laprestaciÓn del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuates podrá ser validadas previamente con ELCoNTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LoS)CoNTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen adevolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos queEL CLIENTE oRDENANTE o EL coNTRAraÑrg les entreguen para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a ta finalización del contrato cesai la utilización de prendas de vestir quecontengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obligaa devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadasy con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, lasconsignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, despróndibles de datafonos o elrecibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.
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QUINTA: HoNoRARlos' FAcruRAclóN Y FoRMA DE pAGo. Er varor der presente contrato serádeterminable mediante la modalidad ¿u 
""nii¿r¿ 

ñ;iA; y días en servic¡o 
"tect¡íál'.manar murripr¡cadapor.la tarifa correspond¡ente v tos cosros aái"¿;;É".;;;;'r" autorizado EL 66NTRATANTE. La facturac¡ónsera semana vencida y el paoo 1s.días después a. ráai"rJá ra cuenta ¿L cou-rol L;;;#" para presenrar racuenta de cobro se harán cada. domingo v i" ;;.;;;;-al .siguiente dia hábit, a los coordinadores DELcoNrRArANrE, acompañada oe. ros.pá!o's ;; 5;;;ü;'.""iar-de quien á"ü;;l Er 

"-o-rionuntu 
de aportespara ta sesuridad sociar se deberá. cartuÉr s;il;-ádi"-d"r ;;dr-ü;;#;H;HI,ll:, er 70% restanre,corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas 

" 
tuná. án'",.áita pala 

9r desarroflo der presente contrato son raestipuradas en anexo No. 2 v q-ue s-on.parte integrar der mlsmo. penÁcm¡o uruó,'eniáoo caso EL (LOs)
i":H:fli:l#?I,:

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

udado a diario, b. cu
casos: a. cuando

ñe, deteriore o oieoDtmercancía rec¡b¡da: o c. cuando no e I.,LIEN I E L'](UtrNAN I ts IAS MqY"^E , íncumpla su
comerc¡os' PARAGRAFomde que EL llos) eoNTFrarrqrrprosramación diaria por morivos_ ¡njust¡ric"9"9, 

^!r._aoGl 
ióñ'dñii;i?é;H:;á ffiffit"";ffi'r:,H;iCONTRATANTE una sanción ecoáómic-a o. ¿'sidLv qlJ[ara er ano zoz)'.,! oÉ s oá.ióó. En todo caso, EL(Los) coNTRATlsrA(s) tiene-la posioirioaa oajo s, prl-pL"rrtonoría de conseguir el vehícuro y personal derelevo con las mismas caracteJísticas_ y cualida'des que'requiere el servicio, i"to'*""0o án el menor tiempoposible tal decisión AL co¡¡rRernut'e. a su vea Éifl_iiél coNTRATtsrA (s), se compromete a cumptircon los procesos estabtecidos :!19ggl?9i9I.¡ pÉ"untl-¡nürptimientos acepü6. ilttr" impuesras por ELCoNTRATANTE o et CLTENTE OnOeUtNrÉ.

sEXTA: OUneclÓH DEL CONTRATO. El término de duración det presente coNTMTo será de tres (3)meses' contados a partir de la fecha de. firma en señat ¿u 
"c"pta"¡on. 

ÉÁñ7éÑó;áili,jno: Et término detcontrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y 
"r""r¡ro. 

si ninguna a" r-as Énñiis man¡f¡este porescr¡to su intenc¡ón de terminarlo.con por.lo -menos 
!r¡n"lilsl dÍas hábiles de antelación a ta fecha de suvencimiento der término in¡ciarmente pattado o oe cuai,lrieá ie ius pronogai 

"r"u"¡rá 
-

ffiH.,:?I:li:l^"n_j?lp LT:lllA cgN-rRAcruAL. EL (Los) CoNTRAISTA (s) sarant¡zaránl,) que guardará en todo momento el .""rot.t .r^r.:;;;-";-^::^- EL \Lve' \'\'rrrñA¡r"IA [D, garanllzaran

^^ñtrár^ ^^ñ^ r_ ;^r^-_^^!t_ lj? ?1 "u.".et9 .profesionat que consisté pará un mayor enündimiento de este
l?llllll:lT.ll1':l"iT:'9.?:,,-Tlica, tecnorógica, "",pi"ü*i]",;;&;;;ffiJ; ilIüJ:ffiffi;".i:
I5i:¡*i:;,"1"'-:Tl?Lipq¡':llp.?^*_$t+;.ily¡;eüG.effii,i,i§'',7üi" ##l'¿#Il?JXli?'EiCONTRATANTE o et CLTENTE ORDENAñTE V,¿ iendo a la I rofesional que riqe e! presenteto llevará a cabo ninqún o o neqociación fin d e¡te contrato con los clie de EL cON T, d ela enc¡ un

sanct est¡ da en cláu

ocrAVA: DlsPoslrlvos DE uBlcAclÓN SATELITAL. con et fin de garantizar ta óptima prestación detservicio de la compañía v la información aaual¡zaoa a iás-.|¡-unt"" que lo solicitan, EL (Los) coNTRATlsrA(s)' garantízarán que dispondrá de un servicio ¿á uu¡"á"ián sateliial del vehÍculó ¿es'tinaáo para cumplir el
9b-fl9!9!Tq9to, que puede ser consultado durunt" 

"i 
tlárpo que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

NovENA: CAUSALES oe reRnal¡laclÓN. El contrato terminará por voluntad de cualqu¡era de LAS pARTES

,[ruHf*'::,:X:':§:::1i:#"'"I]T5'^:::':il{*:^i",1-";1';;lii,,:l'.1;,"¿ r".,,,,,t"e .,1oras de antetación hábiles a la_f_e§)h? es!¡mada. par3 sg finalización. Di;h"ffitipodeindemnización.Tambiensffi¡lái"iJL'i""""ü:i¡seincumptatotal
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;ri:'r":#:il:":T:ti[§r9^"-f:soblisaciones der contrato. 2) Se encuentre en proceso de disorución y

3H#"*r?*:l;:?H: J;*lmodiricación 
alcontrato deberá constar por escriro a rravés de orRo sr

oÉclua pnlMEnA: soLUClÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enrelación con afguna o alounas de r". "ler*lu.'iq-r;il; en desarrollo ¿u 
"ri" "oniJo 

o en su etapa deliquidación, podrá ser res-uelta, en primera ¡"rr""é¡"] 
""i"-á d¡recta por LAS PARTES, cada una de las cualesdesignará para el efecto un representante oel n¡vel á¿m¡nistrativo o de alto i""'sá, q-,;¡""". se reun¡rán paradiscutir' en arreglo directo, ta a¡ierenáiá o co;fr;"d;;"*;iJ;, dentro de ros cinco(s) días hábires siguientes arrecibo de la comunicación de una parte a la otra, 

"oui" "r-á"rrr"ncia 
oet confltii. Las áec¡"¡one" adoptadasen desarrollo de esta etapa' cuando exista en¡mo ¿e neglc-iación directa, deberán constar en un acuerdo detransacción suscrito por LAS P^AIJE_S, 

"onfoñ;; lo ,;;"ri;o en el código civit en tos artícuros 2469 at 24Br.PARAGRAFo PRIMERo: D: no pJo^sperar el arregio áirecto, L¡s pARTES someterán er conflicto ocontroversia con las Entidades que el Góbierno c;ro;iL,ü tungu dispuestas o las organizac¡ones privadasdest¡nadas para tal fin. si no huLiere 
""rároo,-lo"-¿-r'ü;iÁ'"",," nombrados por la cámara de comerc¡o deBogotá mediante sorteo entre los árbitros ñ;.;ñ";;; l;. .listas que eva dicha cámara. Er rribunat asíconstituido se sujetará a lo dispuesto en las regtas JLi cántüau eru¡t,.b¡. o" iá c-a,n"r" a-" óomercio de Bogotá.Los costos del Tribunal serán asumidos po. tu"prrte ,e*ijJ.

DÉclMA sEGUNDA: INTERPRETACIÓN. El coNTRATO será interpretado por LAs PARTEs bajo el principiode la buena fe' De igual manera deberá t""""á 
"Á'"*ña"|ar" ".t" 

fin las normas del cód¡go de comercio(art 981) y las disposiciones afines y concordantes q* r"!,irun er contrato de transporte que estabrezcan rasAutoridades Nacionales y locales coñ el fin ou aur c,,ilpl¡riáito en debida forma al objeto det contrato.
DÉclMA TERCERA: cESlÓN' EL{Lo§.coNTRATlsrA (s): Previa aurorizac¡ón DEL 69NTRATANTE podráceder el presente contrato con tres (oá) días de anticiilcíin oe torrna totai á lil¡r]-ri"rceros para quecontinúen a cabo er obieto der m¡smb, ton r; ;;;;#;, qu.a non que tengan ras mismas caridades y
ffH"jli?:f¿:'"f ros erementos requeridos tr;;l;;j;;r;;" oá 

"ont,."ü, 
coro"oár Ju,"on"r requerido para

?Ec:11!¡ G!4BIA: DlREcclóN DE NortFtcActoNES. para rodos ros efectos regares y conrracruares rosdomicilios de LAS pARTES y sus direcc¡ones 
""ián 

f 

", 
,IgriJnt".,

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S):

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calte 71 # l3-2g
Email: info@cercanos.co

Hq-qglNIA: AUSENCTA DE VTNCULACTóI¡ LaeoRAr-. se acrara expresamente que, entre ELCoNTRATANTE y EL CLIENTE oRDENANTE, no e*iJáninguna relación de cárácter taborat con EL (LoS)CoNTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna 
'de 

las empresás involucradas en el desarrollo del presentecontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por el 1r-cis¡ corrnansie t§l A pr"o* reatizarse a cabopor un tercero que cumpla el obieto del mismo en las mismas condiciones qr.'"á áol¡éá, áára que no afectenlos ¡ntereses de LAS PARTES intervinientes; ,i4 r.ro eiisie 
"uuordinación 

o dependencia de LAS pARTES,



.'ñ -5a:
r\¡l. 

*leÁ¡¿st'o*rts 5 a 9*

porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, conautonomía técn¡ca. administrativa, financiera V """ "f 
ápü¿e su. propio personai, Ír,) y no existe el pago desalar¡os, sino de honorarios que varían conforme a la Oer--ánoa en Ia operación.

oÉclue sgxtl: IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contr¡buciones a que hayalusar como consecuencia oe la ce¡e¡áció; á;iü;;i;;intrató y o" rá áñJon oeils acrivioaaes aquicontratadas, de conformidad con la normativida¿ sonie la máeria.
pÉcrMA SÉpilMA: HABEAS.DATA.-!:gil r" Lev 1581 de 201.2,E1 (LOS) ..NTRATTSTA (S) autorizan arcoNTRATANTE , a grabar, utilizar y/o.repórt",. 

"r" 
á"to" pui.onares, paü todá lo .ui""Ln"Jo 

"on 
cumpr¡mientodel contrato' En caso de incrrmplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineroJitaudados, entregade devoluciones, canastiflas:^ au totiza. a .* ,;;;;;;- u centrares de Riesgo en corombia, como:DATACREDTTO y TRANSUNTON, anteriormenle ciFiñ. 

-- '

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.299.681 _ 5

3ffiffi:t^:,"'ii::l:*:I-l,l9lLBJ9roNEs. a) EL (Los) coNrRAnsrA (s) re sarant¡za AL
;iI1HliTII"":l:I:y*i"^:l?."^,.:"1iú:;_b¡;-¿L;!;:,;i,;#;:ilffiil;:i"|?.EffJ::l1ffi:
§T"5fi,';*":::'r,",': l"?*::'j:': r::.::".:::",á"t'á^'* ái,ir"i-".'"1?iHilHi]:$;:;:'il:;
::.?;'f.""]i"::":T:i:"y-i: :i:gll?o:':1":p;^;l efrió'ól coNrRA,srA (s) y/o sus J:1fr""?,T#i5:podrá prestar o faciritar et usuai¡o y ctave de ta App de a otras personas diferentes ALCONTRATANTE, para garantizar lá seguridad oe ia ptatarorrna

oÉcln¡la ruoveNl: exo¡¡eR.acló¡¡ DE RESPoNSABTLTDAD. EL coNTRATrsrA decrara expresa yabsolutamente que No transportará. durante ta pástacion del serv¡cio insumás, sütancias alucinógenas,mercancía de contrabando y/o,otros elementos qué sean ilegales o atenten contá lá"-uu"nás costumbres y encaso que las autoridades al momenlo de.realizai algún regis"tro al vehículo dispuesto para cumpl¡r el objeto delcontrato se encuentran dichos- objetos y/o elemenós, 
"rón"run 

de cualquier'reipon!áuitiáao legal a la parteCoNTRATANTE, como a l-Os Cue¡¡¡ES OnOetAñre§. 
-

PARAGRAFo: EL (Los) coNTRATlsrAs deberán velar que la mercancías o elementos que son entregadosy recogidos sean lícitos y que cumplan todas las norra. qr" son ex¡g¡das por tas áutórioaoes Locales yNacionales para su transporte.

YIGES|MI: CALIDAD' a) EL (Los) CONTRATISTA (S) se compromete de forma d¡recta y/o por medio de suscolaboradores prestar el obieto del contrato con altos isianoáres de calidad, seguridad y puntuat¡dad, aspectosfundamentales que constituyen una prioridad en el sector tásporte, los cuales deberán tenerse en cuenta enel desarrollo de las activ¡dades específicas propias det contiaio ó¡ el 1r-os¡ co¡¡iü1óiÁts) vetarán en todomomento que de forma directa o por intermedio de sus colaboraáor"", ." dun 
"rrpl¡riuniá'Ll 

código Nac¡onalde Tránsito y Transporte y fas demás reglas concordantái a este ramo, para ,a,it"r"i rn, operación óptima
PF!-C-o-NIRATANTE, mitigando el míniiro riesg-o en iá ápcucion oer aáüerao án fio á"-rol ¡nt"r"""s de LASPARTES f¡rmantes del presente contrato. .l É.p"noái por la mejora 

"ontin..iá 
oá- nr.stros procesos yproced¡mienlos, basados en la experiencia áe la prestac'ón de nuestros 

"urv¡"¡o", 
buicando siempre lasatisfacción de nuestros clientes.

FEslMArRlMe PRorocolos DE sEGURTDAD y BTosEGURTDAD. a) EL (Los) coNTRATrsrA(S) se compromete a ut¡lizar y/o exigir a sus colabora¿orei los implementos de susi;r¡dud'(boL" p unta de acero,casco de ser necesario v suantes) y_de biose_guridad (alcohot, gel aesnreiaiiJ y táiáiá"i"), para mitigar elriesgo de contagio a causa del covio-lg. u¡ s-e compümeien a nacer la debida d;siáfecc¡on ¡nterna y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las medidu" 
"ánit"rlá. 

qu" son decretadas por las autoridades de ordenNacional y local dentro del transcurso de la pandemia.



ió. *%. rRAsLADosyLocrsncA

.@#ffi-hl'.r,*diHnsü#,*i,tr
ffi*"*ffiffiiEcrslA.róN vTGENTE; La legislación vigente aplícabre a este contraro será erEn constancia de lo anterior 

::l:H;át:nte contrato. En la ciudad de ! a ros ( 
) días

Er (ros) coNTRATtsTA (s),

t ,1/,
Nombre: .\,,lru¡ o { ü ut., ll, ',,L.

CCNo.4,i-;l,,.lf ,\q =1i46.
Dirección:
Teléfono: \,-- ¡-¡-, gllt

CONTRATISTA 2
Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal
c.c. t9.471.661



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucc¡ones para d¡ligenciar pagaré en Blanco No. OOt

Yo lnosotrosl
aparece al p¡e de m¡ (nuestras)firma(s), en caridad de der [oErdor r"rp".tiru.*t", 

"i-"frante ros,,otorgantes,,,por medio de la presente y de conform¡dad con lo estableciio en el Art. 622 del cód¡go de comercio, autorizo (amos)expresa, permanente e ¡rrevocablemente a Iaadelante''elAcreedor,,oaltenedorlegítimode"'*,fl

:i:::::I1."._1:]l l"^r:.::-1.1"1"" 
adetante el ,,pagaré,,, 

sin previo av¡so, de acuerdo con tas s¡su¡entes ¡nstrucciones: t.Et espacio anteced¡do con et número uno entre paréntes¡s (1), ,".álit;c;;;r;;;;" il;r":"i ,ii""*lTlffi..ll EI espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. llr. El espac¡oanteced¡do con el número tres entre paréntes¡s (3), se diligencLrá con la cifra, un L,.ui y nú,n"ror, que será ¡gual almonto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se d¡ligencie el pagaré a favor delAcreedor,cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas ras sumas que por cuarquier concepto losotorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en d¡cha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declarende plazo vencido' El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lV. Elespac¡o antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea dil¡genc¡ado elPagaré V' En mater¡a de ¡ntereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por lasuperintendencia F¡nanciera de colomb¡a. Vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referenc¡a e iniciar sucobro eiecut¡vo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del cód¡go de comerc¡o, en cualquiera de las sígu¡entesc¡rcunstanc¡as: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el d¡nero recibido en el desarrollo del coNTRAToDE TRANSPoRTE DE CARGA tlVlaNA Y RECAUDo DE DINERO EN EFEcrlvo b) Por cualquier daño a productos durante eldesarrollo del coNTRATo DE TRANSPoRTE DE CARGA uvrANA y RECAUDo DE DTNERo EN EFEcflvo vr. E¡ ¡mpuesto detimbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y s¡ el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes iunto con las demás obligac¡ones, incorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré El pagaré dil¡genc¡ado con estas instrucciones, será ex¡gible inmediatamente y prestará mér¡to ejecutivosin más requisitos y requer¡mientos.

Para constancía se firma en la ciudad de Bogotá a los días del mes de del 20

Firma

Ñáruen/l '.¡lo-tr.tn í-. )
cc: ' A, ti '.,: \t ',, ¡ r7 ,r'-¡

*l ,¿1,'t, "
,-4

lt)r 'f 'l'i ¡

t i'$t¡-¡i
DIRECCION: 'l ,-u' L r-t,

TELEFONO:\



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

INTERESES DURANTE EL PLAZO:

INTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-OBJETO eue por virtud del presente título valor
TRASLADOS Y LoctsflcA TRANspoRTE s.A.s Ntr 901289681- s o a
dirección índicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas
de

pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
quien represente sus derechos, en la ciudad y
en la cláusula tercera de este pagaré, la suma(s_),

más los intereses señalados
reconoceré (mos) intereses

en la cláusula segunda de este documento . sEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida
equivalentes al(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

la cláusula prímera y sus intereses mediante
legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital índicado en
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de(s ).El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

@:..-"*.*"1 I 
jiÍ"',H:[:T::::il :::,::H"'il,i"1ii,i;"i:;iYll*

que const¡tuyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmed¡ato ya sea jud¡c¡al o extra judic¡almente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o ¡ncumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
QUINTA-|MPUESro DE TIMBRE: El ¡mpuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclus¡vamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anteríor, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES

1 '' ,,1. r" ai,, (- *t ,t-
Firma

NOMBRE:,,
I

CC: '4c*l
DtRECCtONt"

TELEFONOX

fi,
'1 Pltr.t r¿.i ,T
¡'t-¡lclr.'/(i
f.-1t,,, b,l J,r: C
-la'l-. t-, 1¡ nt,t.1

tl,
-l) 

:.

I

lr )



Yo,

F'RMAT. AuToRtzActóN coNsutrA cENTRAtEs DE RrEsGo

ldentificado

a,obrandoenmipropionombrey/oenrepresentaciónde:

s/apr csd e
d i vu r g u e a r a As oc i a ci ó n r,,.,,Xl ;r: ::X?; J $:,, ;; #,¿::l;l,l;iffi'r.ffiffi?[: f fcualquier otro operador Y/o fuente de información tegarmente estabtecido, toda ra informaciónreferente a mi comportamiento como contratista que se retacione con er nacimiento, ejecución,modíficación' tiquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven der presente contrato, en

cualquier tiempo' y que podrá reflejarse 
"n 

r., bases de datos de ra crFlN o de cuarquier otro
operador y/o fuente de información legalmente estabrecido. La permanencia de ra informaciónestará sujeta a los principios' términos y condiciones consagrados en ta rey r266de 200g y demás
normas que lo modífiquen' aclaren o reglamenten. Así mísmá, autorizo, expresa e irrevocabrementea GERCANos RED TRANsAccIoNAL sAS para q'u .onrrtte toda la informacíón financiera, crediticia,comercial' de servicios y la proveniente de otros prírur, atinente a mis reraciones comerciares quetenga con el sistema Financiero, comercíal y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombiacomo en el Exterior' en cualquier tiempo' PARÁGRAF.: La presente autorización se extiende paraque CERCAN.S RED TRANSACCI,NAL sAS pueat compartir información con terceros púbricos oprivados' bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de informacíón, operadores deinformación o usuarios' con quienes EL cLIENTE tenga víncutos jurídícos de cuatquier naturaleza,todo conforme a lo establecido e1 las normas legales vigentes dentro der marco der sistema delSlffitiii:: i,"^fli:t^"r:de 

Lavado de Activo, v Éin.n.iación at rerrorísmo sARLAFT de cER.ANos

REGISTRO DE HUELTA DACTILAR

Huella Dactilar

Ciudad y Fechar{

Quien suminlstre informoción que no correspondo
documento privodo. Art. 221 _ 222 C.p.C.

o lo reolidod incurre en el delito de folsedod en

(índice derecho)

.-, 
-. / i,-)'rrln_o//rJ 

/L
5 , \\ 't ' c ,,1-¿ --"*

Firma y documento del Representante
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=lJrusraoos vffi

_s.A.s _
r:i :ii tt,:rt,)- I r,..1

Referencias Fam iliares

Aprueba: st-- NO_

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

TRASLADOSYLOGffi
NtTe901'289.68L_5

Nombre del documenao, tO*rO
Proceso Responsable: SEGURTDAD pagina: 2 de 2Fecha de Aprobacion de ra version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR-/
rl,y,t¡ f,¡.N,/, 7r;^. _r,,

í;¡. r' t -
Observaciones

Referencias personale

NOMBRE Y APELLTDO PARENTESCO TETEFONO

11 '' 1t'{l *? q

Observacíones

Referencias La bora les:

NOMBRE Y APEtLtDO PARENTESCO
N 9 CELULAR

'1 uü i1 (,.1 , I -'t I ¿, ?t 5 [+ J:tt

Observaciones

€Z 5,t\ ?,;./Z-
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóo¡co: FGH:03 VERSIÓN : ORIG INAL 0410812020

N6TA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un-15%o

debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 9O%o o más aprueba sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1

Itl-rUr" ¿J"" Cedula:j A ,-, '1 i '^' ':1 ,i1 |

Fecha de a plicación: Experiencia:

Lugar de evaluación: Evaluador:

Puntaje: CUMPLE

ITEM PREGUNTA st NO

L Revisa los documentos del vehículo, conductor

2 tOent¡trca taspartes y elconcepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.

3 @y.onttol.
Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase.4

5

6 s establet¡dos'

lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos

Ajusta y verifica silla, espejo Y cinturm
7

8

9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatlvidad vigente.

Desplazamiento en línea recta, viraje, reversa.

ffiiá efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.

Reallza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado

10

11

t2
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

l4 Dimensiones Viso espaciales según vehículo'

et ,.nao dálembrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.15

16 t¡'id'd 'ig"nt"'
La aceleración delvehículo se efectúa de manera progreslva y dentro de la curva de rendimiento.T7

18 Op"r, 
"f 

*hículo teniendo en cuenta las condic

19 Acata las señales de tránsito.

20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.

27 Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.

ldentifica e interpreta las señales de transito22

23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defensivo.

24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas,

Mantiene dlstancia de seguimiento segura.25

26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.

Desciende técnicamente utilizando poco freno.

Control del volante técnicamente.
27

28

29

30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente

3L Domina el uso del eje de dos velocidades.

32 Usa el cambio adecuado al terreno.

33 Observa los espejos retrovisores

34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos

3l t¡t.r..tu. con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.

38

FIRMA DEL EVALUADOR
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PROCESO DE GESTIÓI'¡ HUTURruR

cóotco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Fecha: Nombre del Evaluador:

Ced ula:Nombre del evaluado:

Licencia de conducción:

Resultado de la prueba:

Categoría 

- 

Fecha de Vencimiento:

PRUEBA TEÓRICA

1. Los canales en las llantas sirven para:

a. Eliminar agua

b. Tener mejor vida útil /
c. Guardar piedras

d. Contener aire

2. Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.

a. Extintor
b. Conos

c. Cables de inicio

d. Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104sC

a. Apagamos el motor ,
b. No nos preocuPamos

c. La temPeratura es correcta

d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de ta vía en su labor diaria es la de:

a. Leer la vía

b. Concentración "
c. Relajación

d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por obieto:

a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro

b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

*c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso z-

d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

5. Las señales preventivas tienen por objeto
\ a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro

b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso

d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía
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7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

-a. Cedula y licencia de conducción

b. carnet de la EPs

c. Manejo defens¡vo y carnet de vacunas

d. Afiliación a seguridad social

8, Cuál es la Ley por la cual seexpideel Código Nac¡onal de Tránsito Terrestre

a. 106 de 2002
\ b. 769 de 2002

c- 2556 de 2001

d. 773 de 2002

9. De acuerdo al Código Nacional de Tráns¡to, la separac¡ón que debe ex¡st¡r entre dos vehículos que circulan,

uno detrás del otro en un m¡smo carril a 70 km/h, es de:

\a. 10 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. L metro

10. Cuando me encuentre en alguna cond¡c¡ón adversa como conductor debo:

a. Subir el vidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo

'r.c. Aumentar la intensidad de la luz

d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potenc¡a del motor debemos tener en cuenta:

a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido

\c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio Pesado

12, Los lrenos no responden adecuadamente cuando:
\a. Están nuevos

b. Las llantas son rad¡ales

c. El vehículo pesa lo reglamentar¡o

d. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:

a. 70 km/h
b. 90 km/h
c. 80 km/h
d. 6s km/h
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PRUEBA TCÓRICR PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 venslóx: oRIGINAL

14. E¡ límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. a0 km/h
d. 30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

. 
'¡i-1in?:iiir:: 

,

t¡'1tt.. L ,rt¡

i; 'i*i".:¡¡ )|l¡.7 li':l - 
-tl:Z. 11'i,, r 'hf

-ii::i' 
"''::i¡'

i[F 3# 4É
lji .n::

'iiiii¡.. i¡'f

,iiiú#r'14\trri+N,,

W

Puedo parquear

mi vehículo por 5
minutos

F

,
V

Prohibido
adelantar

F V
\

Ancho de carril

3.20 metros
F V

/\

Circulación con

luces altas
F V

Permitido girar a

la derecha
F

k

V

Puedo detener
el vehículo

pero no más

de 5 minutos

F

¡/

V

Prohibida la
circulación de

vehículo de

carga

F V

L

Siga adelante F

I

V

mo mínimo 5 correctamente)

ffiit'. ,{

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder co

No puedo girar a
la izquierda

F V

I
Puente angosto F V

\

Precaución
zona

montañosa

F

\
V Zona escolar F V

Y

Ampliación
simétrica de la

calzada

F V Niños en la vía F V
Zonas de

derrumbe
F V

Descenso

peligroso
F V
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cóorco: FGH-02 vens¡óN: oRIGINAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señates de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario

Fo v( )

19. El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad

F( ) v( )

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección del vehículo.

F( ) v( )

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.

F( ) v( )

22. La función del aceite en e! motor es:

a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.

b. Lubricar, enfriar, limpiary proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.

c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.

d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F

K

V
Ningún sentido

puede adelantar
F V

\

Doble sentido y

no puedo

adelantar
F

\
V

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F V

J'IXHIItt

Puedo

adelantar al

lado izquierdo
F V

Separa cada fila
de vehículos

F

\
V

Línea límite para

adelantar
vehículo

F V

Cebra o zona

peatonal, línea

de pare
F V
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23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:

a. Al conductor
b. Al auxiliar
c. En la taquilla
d. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:

a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.

d. Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:

a. Cuando el vehículo se acelera.

b. Cuando el vehículo se apaga.

c. Cuando el vehículo se mueve.

d. Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:

a. Alejándose de los problemas del pasajero.

b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

a. Critica fuerte del cliente.
b. Satisfacción del usuario.

c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

2g. Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:

a. El terminal de transportes.
b. El paradero.

c. El parqueadero.

d. El taller.

29. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:

a. Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráulico
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PRUEBA TEÓNICN PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 vensróru: oRIGtNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:

a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.

b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.

c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.

d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros

b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

c. Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.

d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:

a. Vehículos, vías, señalización
b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos a! conducir son producto de:

a. Lo que los demás nos dejan hacer

b. Lo que imaginamos, lo que queremos

c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente

d. Ninguna de las anteriores.

35. !a velocidad adecuada es:

a. La que las señales nos indiquen en cada lugar

b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros

c. La que el vehículo pueda alcanzar.

d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PROCESO DE GESTIÓI.¡ ¡IUIVIR¡¡E

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

37. Un conductor profes¡onal integral es el que:

a. Se comporta como mejor le parezca

b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber

c. Conduce de acuerdo a la necesidad

d. No respeta las normas

ii.'''j '.'',,! /j'.,' \'"-'n
FIRMA DEL EVALUADO

NOMBRE: 
- ,l'" lq t-rl l\ 

'It"'

CEDULA: ') ,." / t'ri'-t r") '-\

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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CONSENT¡MIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSIO N : ORI G lNAL,04 I 0812020

CONSENTI M I ENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal

razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos

los actores viales.

"Artículo 2.2.1,.6.12.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASLADOS Y LOGíSTICA S.A.S - "CERCANOS"

Fecha * ub /oL / 1ü-1.1

NOMBRE..z' *,r/ r 'l 4 : tt ;] -'ll U CC. ¡ 1 u'7 \/ 'l *--l ''l

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

¿ Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? S¡

Ha fumado en los últimos 15 minutos? S¡

No lz

No(
Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si 

-
Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos, etc) Si

Ha Vomitado en los últimos L5 minutos? Si _ No r'

Ha eructado en los últimos L5 minutos? Si No \-

No '/

No ,i

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse

posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


